
SUPLEMENTO
AL
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DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
COIMSPOMffl AL DIA 50 DE MC1E1IBBE DE 1885.

MINISTERIO DE HACIENDA.
. REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento provi

sional para la rectificación de los amillaramientos, 
ordenada por la ley de 18 de Junio último, el 
cual regirá hasta que oido el Consejo de Estado se 
dicte el definitivo.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Alfonso. El Minis
tro de Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 18 DE JUNIO ÚLTIMO 
EN LA PARTE RESPECTIVA Á LA RECTIFICACIÓN DE LOS AMI- 

LLARAMIENTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la competencia para conocer del servicio de los amillara

mientos y de la base para la rectificación de los actuales.
Artículo l.° El servicio relativo á la rectificación de los 

amillaramientos, mandado llevar á efecto por las leves de 
presupuestos de l.° de Julio de 18G9, 8 de Jumo de 18/0 v 
de 26 de Diciembre de 1872, por decreto de 9 de Marzo de 
18'74 v por la ley de 18 de Junio último, continúa centrali
zado en la Dirección general de Contribuciones, bajo la de
pendencia del Ministerio de Hacienda.

Art. 2." Una Junta titulada, de amillaramiento en cada 
distrito municipal practicará, á las órdenes de la Adminis
tración, el servicio de la rectificación de que se trata.

Art 3 o Estas Juntas funcionarán separada e indepen
dientemente de las Comisiones de evaluación y de las Jun
tas periciales, las cuales, á pesar de lo que se dispone en el 
artículo siguiente, seguirán teniendo las atribuciones y de
sempeñando los deberes permanentes que a dichas Comi
siones y Juntas señala el reglamento de la contribución te
rritorial. , , i .

Art 4 0 Las referidas Juntas de amillaramlento tendrán 
por base á las Juntas periciales ó Comisiones de evaluación, 
siendo sus Presidentes y Secretarios los de dichas Juntas ó 
Comisiones, y se compondrán: . L . ,

1 0 De todos los individuos, propietarios de sus cargos, 
que formen dichas Comisiones de evaluación ó Juntas pe
riciales. , • i „Y 2 0 De un número de contribuyentes por territorial en 
el distrito municipal respectivo que baste, según la exten

sión del término de éste y el plazo señalado por la ley, para 
concluir la rectificación, á ejecutar, con la posible comodi
dad, los trabajos que á los individuos de las Juntas deami- 
llaramiento impone este reglamento. Este número compu
tado el de los contribuyentes que como tales formen la Jun
ta pericial ó Comisión de evaluación, no bajará del de Con
cejales de que se componga el Ayuntamiento respectivo, ni 
excederá del triple número de los mismos.

Por las circunstancias especiales de las provincias de la 
Coruña, Lugo, Orense, Oviedo y Pontevedra, en los distri
tos municipales cuyo número de parroquias exceda de los 
individuos del Ayuntamiento, el de contribuyentes que han 
de entrar á formar parte en la Junta será como mínimum 
dos por cada parroquia y seis como máximum, siendo uno 
'de ellos, en todo caso, el Alcalde pedáneo.

Art. 5.° El número fijo de contribuyentes que deban 
agregarse á las Juntas periciales ó Comisiones de evalua
ción'donde existan, para constituir la Junta de amillara- 
miento, lo determinará, tan luego como se publique este 
reglamento y previamente á la constitución de la misma, la 
Administración de Hacienda, oyendo al Alcalde de cada 
pueblo, de acuerdo con la Junta" pericial, y en las capitales 
de provincia á la Comisión de evaluación respectiva.

El Alcalde y Presidente indicados remitirán á la Admi
nistración de Hacienda listas de contribuyentes comprensi
vas de cinco individuos por cada uno de los que deban 
nombrarse, para que entre ellos elija dicha Administración 
los que crea convenientes. .

Art. 6.° Tanto para la formación de las listas como para 
los nombramientos se procurará escoger entre los contribu
yentes de un distrito á aquellos que por sus antecedentes, 

‘ilustración ó conocimientos especiales, y que sepan al me
nos leer y escribir, se entiende que pueden ser más aptos 
liara el cargo que se les confia; y -además de esta primordial 
circunstancia, se procurará asimismo que. en cuanto sea 
posible, estén representados por dichos individuos los con
tribuyentes del distrito que paguen mayores, medias y me
nores cuotas de contribución territorial. . .

Precisamente habrán de designarse entre los individuos 
á que se refiere el párrafo precedente hacendados forasteros, 
si los hubiere en el distrito, en número bastante, si es posi
ble, para que haya uno al menos de esta clase en cada sec
ción de la Junta.

Sobre las excusas para desempeñar este cargo y manera 
de acreditarlas y resolverlas, serán aplicables á los contri
buyentes nombrados por virtud de los dos párrafos anterio
res los artículos 35 al 38 del reglamento general de la con
tribución territorial. .

Por lo demás, dicho cargo de Vocal de las Juntas deami- 
Paramiento es honorífico y susceptible de las responsabili
dades y recompensas que* se determinarán más adelante; 
será irrenunciable, y sólo sustituible bajo la responsabilidad 
del sustituido. .

Durará, como la Junta misma, hasta que se termine la 
rectificación de los amillaramientos. , ,

Las vacantes que ocurran en estos cargos se cubrirán por 
nuevos nombramientos, hechos en la misma forma y por la 
Autoridad á quien correspondió el de los Vocales que vayan 
á ser reemplazados.
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Art. 7.0 Hechos y comunicados á los interesados los 
nombramientos de Vocales, el Presidente de la Junta la 
convocará para constituirse, debiendo quedar veriticado 
para el día L° de Diciembre del corriente año lo más tarde.

Art. 8.° Las Juntas de amillaramiento celebrarán cuan
tas sesiones sean necesarias, y después que se hayan divi
dido por secciones, éstas celebrarán también las necesarias, 
por lo menos una en cada semana; unas y otras podrán dis
cutir y resolver siempre que concurran a la sesión la mitad 
más uno de sus Vocales, y entre ellos alguno al menos en 
las secciones de los ponentes en el asunto ó asuntos de que 
se trate, y tomarán los acuerdos por mayoría de votos, con
signando aquéllos en un libro ó cuaderno de actas, que tir- 
marán los concurrentes á cada sección. En caso de empate, 
se aplazará la resolución para la sesión inmediata, á la que 
se avisará expresando esta circunstancia.

Art. 9.° Los Vocales de las Juntas de amillaramiento 
son responsables de sus actos y acuerdos, conforme á lo 
determinado en el capítulo 8.” de este reglamento.

Los que no estando de acuerdo con la resolución de la 
mayoría deseen salvar la responsabilidad que pudiera ca
berles podrán pedir, y así se hará, que conste su voto en el 
acta respectiva.

Art. 10. Las Juntas, desde su primera sesión, se ocupa
rán sin levantar mano en refundir el amillaramiento que 
ha venido rigiendo con sus apéndices hasta fin de Junio de 
1885, de suerte que cada contribuyente figurará en esta re
fundición con el detalle de los objetos de imposición que 
posea y la riqueza fijada á cada uno, cuya riqueza líquida 
será la misma que al contribuyente se haya señalado en el 
repartimiento de la contribución para 1883-86.

Aun cuando en los amillaramientos actuales y sus apén
dices figuran y deben continuar figurando hasta que se ter
mine la rectificación á que se refiere este reglamento las 
utilidades consignadas á las fincas rústicas arrendadas, di
vididas entre los propietarios y colonos de éstas, en la re
fundición de que se trata sólo aparecerán los primeros, 
aunque con las utilidades reunidas con que constan en di
chos amillaramientos y sus apéndices, ellos y sus colonos, 
indicando no obstante, en su caso, el nombre de éstos y las 
utilidades que se les consideraba como á tales colonos. ,

En los pueblos ó distritos municipales que por cualquiera 
circunstancia no existan de hecho los amillaramientos ó 
sus apéndices, las Juntas se valdrán para hacer en lo posi
ble la refundición de que trata el primer párrafo de este 
artículo, de los antecedentes que tengan las Juntas pericia
les sobre el pormenor de los objetos de imposición, á los 
que se haya calculado la utilidad líquida por que cada con
tribuyente figura en el reparto para el año económico de 
]885-86, y teniendo en cuenta las reglas que se hayan se
guido para deducir y fijar esa riqueza.

Art. 11. Con vista de los amillaramientos y demás an
tecedentes que obren en las Juntas periciales ó Comisión de 
evaluación, entre ellos el amillaramiento especial de las 
fincas comprendidas en el ensanche de la población, man
dado ejecutar por Real orden de 24 de Setiembre de 1867, y 
los estados de fincas exentas que han de haberse unido á 
los respectivos repartimientos de la contribución territorial, 
procederán inmediatamente las Juntas de amillaramien
to á la formación: primero, de un catálogo de fincas exen
tas temporalmente de dicha contribución que hubiese en 
el distrito en 30 de Junio del corriente año, expresando en 
cada una la extensión superficial que aparezca tener, la 
clase de cultivo ó aprovechamiento á que estaba destina
da antes de la exención, el liquido imponible con que en 
este concepto figura en la refundición de los amillara- 
mientos ó expresión de no aparecer con ninguno, la cau
sa de la exención y la fecha en que concluye; y segun
do, otro catálogo donde se comprendan las fincas exen
tas perpetuamente que en igual fecha existiesen en el 
distrito, con expresión del objeto á que se destinan y su ex
tensión superficial.

Art. 12. Las Juntas de amillaramiento remitirán á la 
Administración provincial, conservando los originales, co
pia autorizada de la refundición del amillaramiento y sus 
apéndices, así como de los dos catálogos á que se refiere el 
artículo anterior, en el término que señale aquella Adminis
tración, el cual nunca excederá de dos á cuatro meses des
pués de constituida la Junta.
. Art. 13. Asimismo la indicada Junta reunirá las cédu
las declaraciones que tengan presentadas ó presenten los 
contribuyentes, los contratos escriturados ó fehacientes que 

existan; los datos de Registro de la propiedad que existan 
ó que estimen conveniente pedir, y que los Registradores 
tendrán la obligación de facilitar, conforme á lo dispuesto 
en el art. 10"7 de este reglamento, y las mediciones superfi
ciales hechas por el Instituto Geográfico y la suprimida 
Junta de Estadística, si las hubiese, así como las obtenidas 
por las cony)robaciones periciales que hayan podido prac
ticarse en virtud de reclamaciones de agravio ó por cual
quier otro motivo; procurando agrupar estos documentos 
de manera que resulten reunidos todos los que se refieran á 
determinada finca ú otro objeto de imposición.

Art. 14. Queda al arbitrio de las Juntas de amillara
miento exigir á los propietarios ó usufructuarios en gene
ral, ó algunos determinadamente de fincas ú otros objetos 
de imposición enclavados en el distrito municipal, cédulas 
ó declaraciones escritas, presentación de documentos ó las 
otras noticias que estimen por escrito ó verbales acerca de 
los bienes que posean.

Al efecto, cuando las Juntas crean que los propietarios o 
usufructuarios en general deben facilitar nuevas cédulas ú 
otras noticias, señalarán un plazo de 15 días para ello por 
medio de edicto en los parajes públicos é inserción en el Bo
letín oficial de la provincia; y en caso de que sean verbales, 
se consignarán bajo firma del interesado, ó en su defecto de 
dos testigos, en un libro ó cuaderno-registro que llevarán 
al efecto las Juntas.

Si los documentos ó noticias se refieren á determinada 
persona, la Junta le fijará á ésta el plazo prudencial que es
time, que no excederá de dichos 15 días en ambos casos.

Cuando en dicho plazo los contribuyentes no presenten 
las noticias pedidas, perderán todo derecho á reclamar con
tra la apreciación de la Junta sobre su riqueza.

Art. 15. Todos los documentos y noticias de que hablan 
los artículos precedentes se hallarán siempre á disposición 
de los individuos de la Junta, y especialmente de los que 
compongan la sección correspondiente á la zona en que es
tén enclavados los objetos de imposición á que se refieran.

Art. 16. Las Juntas, en la primera sesión que celebren, 
después de hechos los trabajos generales á que se refieren 
los artículos precedentes, desde el 10 inclusive, se dividirán 
en tantas secciones como lo permita el número de sus Vo
cales, y lo harán de suerte que cada sección resulte tan nu
merosa, cuanto sea necesario para que sus individuos pue ■ 
dan fácilmente desempeñar el servicio que se determina en 
el artículo siguiente; procurando también que el número de 
aquellos individuos sea siempre impar.

En las provincias de la Coruña, Lugo, Orense, Oviedo y 
Pontevedra se establecerá precisamente una de esas seccio
nes en cada parroquia, compuesta del Alcalde pedáneo y de 
dos Vocales al menos por cada lugar ó aldea de las que for
men la parroquia.

En los distritos municipales que perteneciendo á las de
más provincias tengan pueblos agregados para los efectos de 
la contribución territorial, una de aquellas secciones, al me
nos, deberá establecerse en cada uno de dichos pueblos, com
poniendo el Alcalde respectivo y el número de Vocales que 
sea necesario, según la importancia de la localidad en que se 
establezca la sección.

Art. 17. Las Juntas, en la misma primera sesión de que 
habla el artículo anterior, dividirán todo el distrito munici
pal en tantas zonas como secciones se hayan formado. Cada 
zona se subdividirá asimismo en pagos, partidos, distritos, 
etcétera, conforme á los usos de la localidad.

A cada una de las secciones se le designará una zona, y . 
á cada individuo ó grupo de individuos, según se dispone 
en el párrafo siguiente, se le asignará, un pago, partido, etc., 
cuya comprobación de riqueza e inspección ocular de todos 
los objetos de imposición que estén dentro del mismo ha
brán de practicar aquéllos, dando cuenta de sus trabajos á 
la sección á que pertenezcan.

Para hacer esta división procurará la Junta que cada zo
na sea proporcionada en su extensión al número de los in
dividuos que hayan de examinarla, á fin de que éstos pue
dan hacerlo cómodamente, y si es posible por parejas. Tam
bién procurará que los linderos de aquellas zonas sean na
turales ó lo más permanentes que en otro caso pueda fijar
se, como sucede con los caminos

Partirán todas las zonas del punto céntrico de la pobla
ción, desde el cual se extenderán hasta los puntos que se 
designen del perímetro que forme el límite del término ju
risdiccional.

Tanto en la designación de zonas como en la subdivisión 
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de éstas en pagos, partidos, distritos, etc., se procurará que 
las fincas no resulten divididas por los límites de unas y 
otros respectivamente, á fin de evitar, en cuanto sea posi
ble, que una misma finca aparezca enclavada ó correspon
diendo á dos ó más zonas, pagos, partidos, distritos, etc.

Los pagos, partidos, distritos, etc., según los usos de la 
localidad en que cada zona se divida, se señalarán por letras 
del alfabeto, así como las heredades ó fincas comprendidas 
en cada pago, partido, etc., se numerarán sucesivamente, 
añadiendo al número la letra del pago ó partido.

La numeración de las fincas empezará por las más inme
diatas al pueblo, y en caso de duda de cuál se encuentre á 
menos distancia, se empezará por aquella heredad ó finca 
que esté más al Mediodía.

Art. 18. Las propias Juntas, en cuanto hayan procedido 
á su división en secciones, y la del territorio en zonas, y és
tas en pagos, partidos, distritos, etc., darán cuenta detalla
da á la Administración de Hacienda de la provincia de las 
zonas, pagos, partidos, distritos, etc., en que hayan divi
dido y subdividido todo el término municipal, con detalle 
de la extensión superficial fija ó aproximada y linderos de 
cada una de las partes de esa división, y de los nombres de 
los Vocales que, constituyendo cada sección, se hallen en
cargados del reconocimiento de cada una de aquellas partes 
del término municipal.

, Art. 19. Se cuidará de que ningún dueño ó usufructua
rio de fincas ó de ganados, ni colonos de aquéllas ó aparce
ros de éstos, pertenezca á la sección correspondiente á la 
zona en que estén enclavadas sus fincas ó pasten sus gana
dos, y de no ser esto posible, se le asignará á la sección en 
que tenga menos propiedad, y en ningún caso se encargará 
de la inspección ocular de las fincas que le interesen. De 
todos modos, siempre que por circunstancias especiales no 
pueda, cumplirse este precepto, nunca será ponente aquel 
dueño, usufructuario, arrendatario ó aparcero del acuerdo 
de la sección sobre sus fincas ó ganados, ni tomará parte 
alguna en dicho acuerdo. La inspección ocular, en este caso,, 
de los objetos de imposición y la ponencia del acuerdo, co
rresponderán á otros individuos que determinará la Junta 
de amillaramiento y acordarán sobre la misma los de la sec
ción correspondiente, excluyendo al dueño, usufructuario, 
etcétera. De igual manera, y en cuanto sea posible, se pro
curará que ninguno de los individuos de la Junta intervenga 
en el amillaramiento de las propiedades de sus esposas ni 
de sus ascendientes y descendientes ni de sus hermanos.

CAPÍTULO II.

De las secciones de las Juntas de amillaramiento.
Art. 20. Reunidos lus antecedentes generales, y hecha 

la división y subdivisión del territorio y demás de que ha
blan los artículos precedentes, deberán los Alcaldes ó Ad
ministradores de Hacienda, como Presidentes de las Juntas 
de que se trata, anunciar al público en los parajes y sitios 
de costumbre, en cada localidad, el día en que las secciones 
han de empezar á funcionar en sus respectivas zonas, ex
presando que sus Vocales han de inspeccionar ocularmente 
todas y cada una de las fincas enclavadas en ellas, á fin de 
que no se les oponga dificultades en el reconocimiento de 
las tincas, y antes al contrario, se les faciliten cuantos an
tecedentes y noticias pidan acerca de las mismas.

Art. 21. Dichas secciones elegirán entre sus individuos 
un Presidente, que será precisamente Vocal de la clase de 
Concejales ó de la de peritos repartidores, y un Secretario, es
te último encargado de la redacción de las actas de los acuer
dos y en formar las copias áque se refiere el art. 43. El Presi
dente y los demás Vocales, con excepción del Secretario, de
sempeñarán sus cargos solos ó por parejas, conforme se de
termina en el art. 17, cuyos cargos están reducidos á reco
rrer el pago, partido, distrito, etc., que se les haya designa
do por la Junta de amillaramiento para ver por sí propios, 
tomar y dar á la sección á que correspondan, por numera
ción correlativa, noticia exacta, según se presenten, en la 
situación que las tincas tengan en el pago ó distrito respec
tivo, teniendo presente el citado art. 17, de cada una de las 
tincas rústicas y urbanas enclavadas en dichos pagos ó par
tidos, incluyendo, como se dispone en las artículos 29, 30, 
31 y 32, las vías públicas interiores de cada pueblo, los pa
seos, jardines, etc., y las vías públicas en despoblado, sean 
terrestres ó fluviales; toda vez que los Vocales han de ser 
en las secciones ponentes del acuerdo que éstas dicten res
pecto del amillaramiento de cada finca.

Art. 22. Al efecto, respecto de cada una de las rústicas, 
manifestarán á la sección:

1 ." El número de orden que corresponda y la finca y le
tra del pago, partido, distrito, etc., en que se halle encla
vada.

2 .° Su nombre, sí lo tuviere.
3 .° Su cabida en hectáreas, áreas y centiáreas, si les es 

posible, ó en otro caso en la medida usual del país.
4 ." El cultivo ó aprovechamiento á que esté destinada, 

haciendo constar si es anual, alternativa ó al tercio, y si de 
regadío ó secano, y expresando, cuando fuesen varios aque
llos cultivos ó aprovechamientos, la extensión superficial 
ocupada por cada uno de ellos.

5 .° La calidad de los terrenos de la finca con relación al 
cultivo á que se dedica, de suerte que aparezca, no sólo la 
extensión superficial ocupada por cada cultivo ó aprovecha
miento, sino también cuál es de dicha superficie la que co
rresponde á primera, segunda ó tercera clase (únicas que 
se considera existen en cada distrito municipal).

6 ." La extensión superficial que en su caso resulte en la 
misma finca, infructífera por la naturaleza del terreno, y no 
susceptible de aprovechamiento alguno, por cuyas condicio
nes deba considerarse exenta de la contribución territorial 
aquella extensión superficial.

7 .° El número y clase de árboles sueltos que puedan exis
tir en cada una de las fincas.

8 .° PJ nombre y .apellidos del dueño ó usufructuario, de
terminando si es vecino de la localidad ó de qué pueblo, si 
no lo fuere de aquélla.

9 .° El producto líquido anual en pesetas que, según sus 
noticias ó cálculo, produzca ó pueda producir la tinca.

Art. 23. En cuanto á las tincas urbanas, tendrán muy 
presente lo dispuesto en el art. 62, y manifestarán respecto 
de cada una:

1 ." El número de orden que le corresponda en el pago, 
partido, distrito, etc., en que se halle enclavada v letra de 
este.

2 ." La calle, plaza ó plazuela en que radique y número 
de gobierno con que está señalada en dicha calle ó plaza si 
fuere en poblado, y el nombre del pago, partido, distrito ó 
termino de la tinca á que pertenezca, si se hallase en despo
blado.

3 ." Si es casa habitación, fábrica, almacén, almazara, 
molino, etc.

4 ." Extensión superficial en metros cuadrados, si les es 
posible, ó en varas ó pies cuadrados que tiene la finca.

5 . El número de pisos de que consta, incluso los sub
terráneos y buhardillas.

6 ." El número en totalidad de habitaciones i ndependien- 
tes arrendadas ó habitadas por distintos vecinos.

7.1 Valor en renta que se obtenga si está arrendada, y si 
no, en todo caso, de lo que calculen que pueda producir 
según su estado y condiciones.

Y 8." El nombre y apellidos del dueño ó usufructuario, 
con igual indicación de su vecindad, como señala el artícu
lo precedente.

Art. 24. En las tincas que estén gozando de la exención 
perpetua ó temporal de la contribución territorial se consig
nara esta circunstancia, y en las de exención temporal, ade
más de las noticias de que hablan los artículos que prece
den, se expresarán las circunstancias en que la misma tinca 
se encontraba antes de gozar la exención que disfrute, cu
yas circunstancias serán, con relación á aquella época, las 
mismas que para su estado actual disponen los indicados 
dos artículos precedentes.

Art. 2ñ. Si para las noticias que los Vocales de las sec
ciones tienen que suministrar á las mismas necesitan obte
ner de los interesados ó de los Registradores de la propie
dad documentos ó antecedentes que no existan en dichas 
Juntas, éstas se los reclamarán á petición verbal de aqué
llos, haciendo uso de las facultades que les conceden los ar
tículos 13 y 14 de este reglamento. Del mismo modo podrán 
hacerse acompañar los Vocales en su reconocimiento ocular 
de las tincas, cuando lo estimen indispensable, de los peri
tos asociados á las Juntas periciales y Comisiones de eva
luación, que lo están también á las Juntas de amillaramien
to en virtud de lo dispuesto en el art. 4.° de este propio re
glamento.

Art. 26. Cuando los Vocales de las secciones hayan hecho 
las manifestaciones á que se refieren los artículos 22, 23 y 
24, expresando la extensión superficial de las fincas en me
didas usuales del país, por no poder hacerlo en las métrico- 
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decimales, seguirá á su manifestación en el libro de que 
habla el art. 42 de la reducción de aquellas á estas medidas, 
que deberán practicar bajo su firma el Secretario de la sec
ción ó los peritos de que habla el artículo anterior, también 
'^Art^/'^Para los efectos de la rectificación délos amilla- 
ramientos, se califican de fincas, no sólo los edificios y te
rrenos que producen renta, sino todos los que siendo o no 
susceptibles de producirla, radiquen en la población y su 
término jurisdiccional, ya sean de dominio privado o pu,

Art 28. Se calificará como una sola finca rustica toda 
porción de terreno que siendo de una misma propiedad, es
tando destinada bajo un método determinado a una sola 
clase de cultivo ó aprovechamiento y enclavada en un mis-. 
mo término municipal, tenga linderos comunes, aunque 
aparezca dividida en varias porciones. ,

Cuando por el contrario haya diferentes porciones de te
rreno de una misma propiedad enclavadas en un mismo 
distrito municipal, pero que lleven un solo nombre y sin 
embargo esté cada porción dividida v separada por lindel os 
de otras propiedades, se considerara como una sola linca 
cada porción de terreno. , . ..

Art. 29. Las vías públicas dolo interior de cada pobla
ción se apreciarán como una sola finca en la parte relativa 
á la riqueza urbana.Si la población está dividida en grupos separados entre 
sí, sea cualquiera la denominación de esos grupos, se esti
marán también por separado las calles y plazas de cada 
grupo, constituyendo entonces tantas fincas como guipes 
haya.

Art. 30. Del mismo modo se considerarán como una so
la finca los paseos, jardines, fondas y demás terrenos que, 
estando inmediatos á las poblaciones y siendo del común de 
vecinos, no tengan más aprovechamiento que la distracción 
ó desahogo gratuito de aquéllos. ,

En las fincas de esta clase que tengan ademas otro cual
quiera aprovechamiento, así como los terrenos de aprove
chamiento común que sirvan para apacentar los ganados, 
se hará constar así.

Art. 31. Las vías públicas en despoblado, sean terres
tres ó fluviales y tengan el carácter de generales, P'^vín- 
ciales. municipales, ó pertenezcan a cualquiera Sociedad o 
individuo, se estimarán en la riqueza rustica; pero figurara 
como una finca la parte de vía comprendida en cada termi
no municipal, aun cuando aquélla se extienda.por vanos.

Art 32. Para el cumplimiento de los tres artículos que 
preceden, como los Vocales de las secciones han de dar 
cuenta á la misma de la vía ó parte de vía que, como una 
de las fincas enclavadas en su pago, partido, etc., corres
ponde al mismo, determinando su extensión superficial, la 
sección cuidará de reunir las manifestaciones de todos sus 
Vocales para formar el conjunto de las que existen en su 
respectiva zona, y constituir así una sola finca o varias en 
su caso de las vías públicas interiores de la población, otra 
de los paseos, rondas, etc., y otra de las vías publicas ex
teriores, como dichos artículos disponen.

La Junta de amillaramiento, al formar éste, cuidará asi
mismo de reunir el conjunto de las vías publicas interiores 
v exteriores de la población, y de los paseos, rondas, etc., 
que consten de los libros de las respectivas secciones, cons
tituyendo así en totalidad las solas y únicas fincas que por 
los conceptos indicados han de aparecer en los amillara
mientos. .

Lo mismo harán las secciones y Juntas respectivamente, 
cuando á pesar de lo dispuesto en el art. 17 no haya sido 
posible evitar Indivisión de una sola finca, comprendiéndo
la en dos ó más pagos, partidos, distritos, etc., pues consi
derada la parte de ella perteneciente á cada pago como una 
finca por los Vocales que han de visitar estos, al efecto de 
suministrar las noticias que quedan indicadas, las secciones 
y las Juntas en su caso resumirán estas mismas noticias 
para inscribir la finca total en el amillaramiento como una 
sola, según corresponde.

Art 33 Asimismo para los efectos de esta rectificación 
se entienden árboles sueltos en una finca rústica los dise
minados en ella y que no constituyen la producción domi
nante de la misma por estar aquélla dedicada principalmen
te á otros cultivos ó aprovechamientos.

Art. 34. Los edificios, sea cualquiera su destino, su 
situación y la materia y forma con que estén construidos,

se calificarán de fincas wrbanas, reputándose como una sola 
finca la que tenga una sola puerta de entrada, aun cuando 
se distinga por más de un número de gobierno.

La existencia de puertas de carros, traseras, de escape ú 
otras denominaciones análogas, no alterará la unidad de la 
finca cuando su construcción, según los usos de la locali
dad, no determine una separación marcada y evidente.

Art. 35. La extensión superficial de los edificios dentro 
de las poblaciones será, para los efectos de este reglamento, 
la contenida entre los límites exteriores de sus muros divi
sorios de la vía pública y las líneas medianeras de sus colin
dantes, cuando los haya. En despoblado será la circunscrita 
por las líneas de sus muros exteriores y por los edificios co
lindantes, si los hubiere.

Art. 36. Las cuevas, chozas y demás lugares análogos 
que en despoblado sirven de albergue á guardas y pastores 
no se considerarán nunca como fincas urbanas, y sí como 
parte integrante de las rústicas á que estén afectas.

Art. 37. Cuando uu edificio esté destinado á dos ó más 
usos, y deba apreciarse como una sola finca, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 31, se considerará todo él como co
rrespondiente al destino que ocupe mayor extensión super
ficial.

Art. 38. Los parques, jardines, hueitas y huertos y 
cualquiera otro local de propiedad particular destinado al 
desahogo, que se hallen situados en lo interior de las pobla
ciones con independencia de cualquier otro edificio y con 
entrada propia y exclusiva, se considerarán en la parte re
lativa á las fincas urbanas, aunque se evaluarán por su 
extensión superficial y como previene el art. 51 de este re
glamento.

Si se comunican interiormente con algún edificio for
mando parte accesoria del mismo, no se apreciarán como 
separados, pero se tomará en cuenta su extensión superfi
cial al tiempo de fijar la del edificio de que son accesorios, 
y la evaluación que de ellos se haga, al tenor del indicado 
art. 51, al determinar la renta de que sea susceptible dicha 
finca á la que estén unidas.

Art. 39. Los puentes y barcas de pasaje con estableci
miento fijo se consideraran como fincas urbanas, de confor
midad á lo dispuesto en el art. 34.

Art. 40. Los edificios destinados á palomares se com
prenderán también entre las fincas urbanas, pero bajo ano
tación y apreciación particular, aun cuando estén incluidos 
en otro edificio cualquiera. Si formasen parte integrante del 
mismo edificio, se comprenderán con éste, haciéndose por 
los Vocales de la Junta la debida expresión.

Art. 41. Para dichos efectos de la rectificación de los 
amillaramientos, se entenderán como dueños ó usufructua
rios de las tincas los que efectivamente lo sean, y además, 
para los casos que se determinan á continuación, las perso
nas ó corporaciones que se expresan en cada uno de ellos, 
á saber: ■,

1 .° El administrador legal del condominio si le hubie
re, y en otro caso el condueño por mayor porción, ó el de 
mayor edad, si todos fuesen partícipes en igual proporción. 
Si siendo varios los condueños, dos ó más de éstos fuesen 
partícipes cada uno de una porción igual, pero superior á la 
de los demás, también al de mayor edad de esos dos o mas 
partícipes, se considerará como dueño de la tinca para los 
expresados efectos, sin perjuicio de expresar en este caso y 
en el anterior los nombres y apellidos de los demás con
dueños.

2 .° El dueño del dominio útil, cuando esté separado del 
directo, expresándose también quién sea el de éste.

3 .° El administrador de las fincas, en las que las perso
nas, sociedades ó corporaciones que las posean tengan man
comunidad de aprovechamientos.

4 .° El poseedor ó tenedor por mandamiento judicial, si 
lo hubiere, en las fincas que se hallen en litigio.

5 .° El Ayuntamiento por los terrenos de aprovecha
miento común, dehesas boyales y demás predios que le 
pertenezcan, inclusas las vías públicas de carácter munici
pal y las veredas. ,

6 ? La provincia por las vías públicas de carácter pro
vincial.

Y 7.° El Estado por las fincas de su propiedad y por las 
vías terrestres ó fluviales de carácter general y fincas á 
ellas anejas que no tengan otro dueño.


